
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 237-A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ROSALINDA MUÑOZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Rosalinda Muñoz Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
e integrante de la LXIII Legislatura, con fundamento en las fracciones II del artículo 71 y III del artículo 78 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa por la que se reforma el 
artículo 237-A de la Ley de Seguro Social. 

Exposición de Motivos 

La agricultura es la actividad agraria que comprende todo un conjunto de acciones humanas que transforman el 

medio ambiente natural, con el fin de hacerlo más apto para el crecimiento de las siembras1. 

La agricultura en México es una base importante para el desarrollo de nuestro país y considerada como una de las 
actividades económicas con mayor relevancia ya que genera gran cantidad de empleos y de ésta depende la 

alimentación primaria de millones de personas, el incremento de la población productiva y la preservación y 
cuidado del entorno. 

Para llevar a cabo esta importante actividad se apoyan de los jornaleros agrícolas; quienes son también conocidos 
como trabajadores eventuales del campo que se encargan de la siembra, la cosecha, la recolección y la preparación 

de productos del campo. Debido al desigual desarrollo del país, en su mayoría estos trabajadores de las zonas 
rurales son víctimas de violación a sus derechos humanos y viven en constantes condiciones que a mi punto de 

vista deben ser inaceptables. 

Lo anterior podemos verlo reflejado en diversas notas, libros, noticias, una de ellas publicadas por MVS Noticias, el 
cual expone que más de 19 mil trabajadores agrícolas mexicanos son reclutados cada año para laborar en campos 

agrícolas de Canadá bajo el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) México-Canadá; sin 
embargo, el convenio “no garantiza la protección de sus derechos humanos y laborales”, esto se destaca en el 
informe 2015 de The United Food & Commercial Workers –UFCW Canadá–, donde se denuncia que los 

trabajadores migrantes mexicanos en Canadá “son vulnerables a la explotación debido a la discriminación 
legislativa y reglamentaria”2 . 

Otro ejemplo de ello lo observamos en una nota del pasado 16 de marzo, donde según informó el secretario del 

Trabajo federal, Alfonso Navarrete Prida; la Secretaría rescató a más 200 indígenas tarahumaras que laboraban en 
condiciones de explotación infrahumanas en Comondú3. 

Por otra parte, 200 jornaleros fueron detenidos en San Quintín, después de que bloqueaban la carretera 
transpeninsular en protesta por las malas condiciones en las cuales laboraban. Y desafortunadamente, a estos casos 

se suma otro donde rescataron a 49 indígenas mixtecos de campos en el estado de Colima, al oeste del país, según 
las autoridades federales4. 

Pese a que nuestra Constitución en el artículo 123 establece que toda persona (haciendo mención de los obreros y 

jornaleros) tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y se promoverá la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley; la situación de vulnerabilidad que se presenta es realmente 

alarmante ya que no hemos podido destruir totalmente este problema5. 

Es importante fomentar el reconocimiento de los campesinos que sin duda resulta de suma importancia para la 
economía de nuestro país, contar con motivación e incentivos que les haga recordar la importancia de su labor.  



 

 

Una buena forma de reconocerlos es hacer valer sus derechos y cobijar sus necesidades, como ejemplo de ello, 

hacer que se ejecute el beneficio de prestaciones de ley para los campesinos. 

En el Diario Oficial de la Federación del 29 de abril de 2005, se publicó el decreto de reformas a la Ley del Seguro 
Social, mismo que adicionó una fracción XIX al artículo 5o. para precisar el concepto de trabajador eventual del 
campo para efectos de la Ley del Seguro Social; adicionalmente se agregan los artículos 237-A al 237-D a efectos 

de precisar las modalidades en materia de afiliación, integración salarial, pago de cuotas y prestación de la atención 
médica y guarderías6. 

En el caso de los servicios de guardería, en la misma Ley, se establece que en los lugares donde el instituto no 

cuente con instalaciones, a juicio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), podrá éste celebrar los 
convenios ya referidos con los patrones, plantado el siguiente artículo: 

“Artículo 237-A. Asimismo, en aquellos lugares donde el instituto no cuente con instalaciones, a juicio del 

propio instituto, para prestar los servicios de guardería que tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios 
con los patrones del campo y organizaciones de trabajadores eventuales del campo para la subrogación de los 
servicios que contempla el ramo de guarderías a que se refiere la sección primera, capítulo VII, del título 

segundo, de esta ley, en los términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal efecto expida el 
consejo técnico.”7 

Sabemos que la intención es beneficiar al trabajador eventual pero es necesario enfatizarlo y que realmente sea una 

obligación por parte del instituto que lo anterior se lleve a cabo, no podemos arriesgarnos a que todo quede en un 
supuesto y todo quede en el aire. 

Compañeros diputados, los invito a sumar fuerzas y sobre todo los invito a no olvidar esta parte fundamental de 
nuestra economía y desarrollo como lo son los trabajadores eventuales; ellos necesitan sentir nuestro apoyo y saber 

que estamos aquí con un objetivo común, hacer valer sus derechos. 

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 237-A de la Ley del Seguro Social 

Artículo Único. Se reforma el artículo 237-A de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 237-A. En aquellos lugares donde... expida el Consejo Técnico... 

Asimismo, en aquellos lugares donde el instituto no cuente con instalaciones, a juicio del propio instituto, para 
prestar los servicios de guardería que tiene encomendados, éste tendrá la obligación de celebrar convenios con los 
patrones del campo y organizaciones de trabajadores eventuales del campo asegurando la calidad en la 

prestación de los servicios que contempla el ramo de guarderías a que se refiere la sección primera, capítulo VII, 
del título segundo, de esta ley, en los términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal efecto 

expida el Consejo Técnico. 

Transitorio 

Único. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 



 

 

Notas 
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2 http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/denuncian-trabajadores-agricolas -mexicanos-abusos-laborales-en-

canada-628 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016. 

Diputada Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica) 

 


